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gl^eó ohrción Dinecfu:taL firyionnl
N.o 1545 -202I-GRSMIDRE

Moyobamba, ltg l¡ou, 20zl

VISTO: Et expediente No02S33176 de fecha 10
de febrero de 2020, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia y demás
documentos que obran en el expediente judicial NoOOO64-2016-O-2208-JM-LA-d2, en un
total de treinta y tres (33) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 29044 Ley Generalde Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Edúcación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbiü de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. hsegura los
servicios educativos y los programas de atención integral óon calidad ! equiOaá en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidádes de Gestión Éducativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Mediante la Ley No 2T65g Ley Marco de
ModernizaciÓn de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece decláráse al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar ta geátiOn pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadáno.

Con Ordenanza Regional N"035_2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2OO7, en el artículo primero se resuelve .Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Hegional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la catidad deiservicio de la ciudaá anía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece ,,El proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganiáión
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regionalen tánto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

por Ordenanza Regional No 023_2019_
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funóiones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, ta accionante ROSSMERY RAMIREZ
GARAY, interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en et expéáientejudicial No00064-2016-0-2208-JM-LA-02; siendo así, medianie Resotución N"06 de fecha29 de setiembre de 2016, emitida por er 2"Juzgado civir - sede Maynas - Tarafoto,resuelve declarar FUNDADA EN PARTE ra áemanda, en consecuencia NULA raResolución Directoral Regional N'2890-201s-GRSM/DRE de fecha 24 de diciembre de2015'' y oRDENA a la demandada emitir una nueva resolución administrativa oispoñienooel reintegro de la Bonificación Especial por Preparación de Clases y evauacionequivalente al 30% de su remuneración total, por loi periodos comprendidos desde: a)del 01 de mazo del 2000 al 31 de diciembre del 2000; b) 0í de abrit de 2OO1 al2g de
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febrero del 2010; c) 01 de matzo del 2010 hasta el 25 de noviembre de2012',y el5%

adicional por desempeño cargo y preparación de documentos de gestión; pol los periodos

.árór"nd¡Oos desdá: a) del-1S'Oe may_o !91 201'l al31 de diciembre del 2011; b) 01 de

*rÉo del ZOl2 al 25 dé noviembre de 2012', el mismo que deberá ser calculado en base

a la remuneración total, con la sola deducciÓn de los pagos que hayan sido efectuados'

,á, int"r"res legales que se liquidarán en ejecuciÓn de sentencia, sin costas ni costos;

por fo que la párte demandada interpone recurso de apelación ante la Sala Mixta

bescentratizaoá oe Tarapoto generándose la Resolución N'11 de fecha 24 de abril de

ióil qt" resuelve REVocAñ ta sentencia apelada y la declara IMPROGEDENTE la

á"rnrn'dr, por lo que la parte demandada interpone recurso de^casación ante la Primera

Sala de Derecho ionstiiucional y Social Transitoria de Ia Corte Suprema de Justicia-de la

ñáó,:úi¡." generándose la Casáción N"11701-2017 defecha2l de mayo de 2019 que

resuelve fÚNOaOn la casación y CONFIRMARON la sentencia de primera instancia; y

oRDENARON a la demandada emitir una nueva resoluciÓn administrativa disponiendo el

á.,t"g¿ de la Bonificación Especial por Preparación de clases y Evaluación equivalente

al 3}%de su remuneraciÓn total, por el periodo comprendido desde el 24 de julio de 1995

hasta el 25 de noviembre de 2012, y el b% adicional por desempeño cargo y preparación

de documentos de gestiÓn; por los periodos comprendidos desde: a) del '17 de julio al 31

de diciembre det 2003; b) 19 de mayo al 31 de diciembre de 2011;c) 01 de mazo a|.25

de noviemb re de 201); él ,irro qúe deberá ser calculado en base a la remuneración

total, con la sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados, más intereses

leoaies que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos; y

;É¿tÁiKñoóse óor.lsENTlDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N'14

de fecha 03 de setiembre de 201é, emitida por el 2" Juzgado Civil - Sede Maynas -
Tarapoto; 

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judiciat, quá establece lo siguienle'."Toda.persona y ytgridad. está obligada a acatar

y dar cumptimiento i las dácisiones iudiciales o de índote administrativa, emanadas
'Ai autor¡itad iudiciat competente, én sus propiol términos, sin poder calificar su

contenido o ius fundaménbs, restringir sus efecfos 9 i1terPretar sus alcances'

Lrjlriiponsa¡¡t¡diii¡iil, penal o-admín¡strativa que ta ley señala"; por lo que' la

Oliecc¡On Regional de Edúóación San Martín cumple efectuar- todas las gestiones

necesarias para dar L.t*fo cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier ,."tr"io án ., Ljecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos; 
De los actuados se advierte que la demandante

esservidoradelaunidaddeGestiónEducativaLocaldesanMartín,queasuvez
constituye la Unidadti"*toi, 301 - Educación Baio Mayo, con autonomía presupuestal

financiera; siendo ariJáiiá.ponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

juJiciat; correspondiendo emitir la presente resoluciÓn;

Por tas razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N"009-2016-MINEDU que modifica :I991?.tn"nto 
de la Ley No 28044

- Ley General ¿e fiucación, Decreto Supiemo N"OO4-201g^-JUS que aprueba el Texto

único ordenado de ü iáy N.'ZZ 444 -Ley der procedimiento Administrativo Generary con

las visaciones de la ót"iñ" Oe Asesoría jurídica y Dirección de.Operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-GRSM/GR'
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SE RESUELVE:

MANDATo JUDrcrAL, recaído 
"n ", "rffi.55iJ-Ii;:ir:ll02, a tavor ROSSMERY RAMIREZ GARAY, el págo de el reintegro de la Bonificación

Especial por Preparación de Clases y Evaluación equivalent e al 3)l/o de su remuneración
total, por el periodo comprendido desde el24 de¡uiio oe 1g95 hasta el 25 de noviembre
de2012', y el So/o adicional por desempeño cargo y preparación de documentos de gestión;
por los periodos comprendidos desde: a) del 17 de julio al 3i de diciembre Oet ZIOS; b)
19 de mayo al 31 de diciembre de 2011;c) 01 de mázo al 25 de noviembre de 2012; et
mismo que deberá ser calculado en base a la remuneración total, con la sola deducción
de los pagos que hayan sido efectuados, más intereses legales que correspondan, con
deducción de los montos percibidos por dicho concepto qu-e fueron calculados sobre la
base de la remuneración total permanente; la misma que fue declara fundada mediante
Casación N'11701-2017 de fecha 21 de mayo de 201'9, emitida por Corte Suprámá oe
gtlgi?_gg-la República Primera Sala de Derecho Constitucionaíy Sociat rransitoiia y
REQUIRIENDOSE su ejecución mediante Resolución N"14 de fecha 03 oe set¡embie oe2019, emitida por el 2" Juzgado Civil - Sede Maynas - Tarapoto.

UnidadEjecutora301-EducaciÓnBajo,ffi.,:áHi§i,3:;,l:
correspondiente conforme a lo establecido en la casación N.1 ,lzo1_2017.

travésdeSecretaríaGeneralo",",,,"ffi,.ü."o?'l1,.oil:i=,,:
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Mrrtin y
oficina de operaciones - unidad Ejecutora 30i - Educación Bajo tvtayo.

ARTíCULO CUARTO.- PUBLíQUESE IApresente resoluciÓn en el Portal lnstitucional Oe ta Oireccron negional de Educación SanMartín (www. dresanmartin. oob. pe).

glpó olrción Díturfnzql, úhqionnl
N.o /s 116 -2021-GRSM/DRE

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.

coBrERNo REG¡oNAL DE sAru ulmf¡l
Oirección Regional de Educación

Regional de

JOVR/DRESM
u€Hstu
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